
La Plata, 6 de julio de 1995. - 

ORDENANZA 8506 

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la 

Dirección Provincial de Hidráulica a efectos de establecer las pautas de finalización de las 

obras de ampliación del entubamiento del Arroyo Pérez en su tercera etapa, cuyas 

condiciones, tiempo de ejecución y modalidad de trabajo se establece en el Anexo I que 

pasa a formar parte integrante de la presente.  

ARTICULO 2º: De forma. 

 


